
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A.I. No. 382 

     Rad: 76 520 3103 004 2022 00165 00 
Verbal RCE 

 
Teniendo en cuenta que durante la etapa de instrucción acaecida en audiencia agotada 
el día de ayer se pudo evidenciar sobre las etapas adelantadas dentro del juicio penal 
que ocasionó el hecho de tránsito también materia de este proceso y que el mismo, 
según lo indicado por el extremo demandante, es de conocimiento del Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de El Cerrito -Valle del Cauca, a efecto de un mejor proveer el 
despacho en uso de la facultad oficiosa dispuesta en el artículo 170 del C.G.P. 
DISPONE:   
 
Por secretaría solicitar el traslado de la información documental mediante oficio dirigido 
al Juzgado Primero Promiscuo de El Cerrito – Valle del Cauca, para la incorporación a 
la mayor brevedad de las piezas procesales que hacen parte del expediente contentivo 
del proceso No. 76248600017320180013900, que se abrió por el delito de lesiones 
culposas por el hecho de transito acaecido el 16/10/2017, donde figura como 
denunciante la señora Luz Angela Sánchez Romero. 
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